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Doctor
JUAN FERNANDO ACOSTA MIRKOW
Subdirector de Gestión Corporativa
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - IDPC
Calle 12b # 2 – 96
Dirección Electrónica:  correspondencia@idpc.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS - 
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2023.
Referenciado:  
Respetado Doctor:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de noviembre del 2023, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y seguimiento al plan de mejoramiento
remitido por la Entidad.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

22 11 (50%) 50% 89%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
4578702023
4661662023
4576972023
4661812023
4577962023
4578512023

SUBDIRECCION DE
PROTECCION E

INTERVENCION DEL
PATRIMONIO

NO NO NO NO NO

Los  requerimientos,  no  cumplen  con  los  criterios  de  calidad,
debido a que la entidad no adjunta el documento con la evidencia
de  la  solicitud  textual  de  la  petición  ciudadana  (E-mail),
incumpliendo con lo establecido por el numeral 3.1 del Manual
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 

5263822023
SUBDIRECCION DE

GESTION
CORPORATIVA

NO NO NO NO NO

5182192023

SUBDIRECCION DE
DIVULGACION Y

APROPIACION DEL
PATRIMONIO

NO NO NO NO NO

4919272023
SUBDIRECCION DE

GESTION TERRITORIAL
DEL PATRIMONIO

NO NO NO NO NO

4880462023 SUBDIRECCION DE
PROTECCION E NO NO NO NO NO El requerimiento no cumple con ningún criterio de calidad, debido

a  que  no  se  encuentra  adjunto  el  documento  de  respuesta
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
INTERVENCION DEL

PATRIMONIO correspondiente a la petición.

4609242023

SUBDIRECCION DE
PROTECCION E

INTERVENCION DEL
PATRIMONIO

SI SI SI SI NO

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
que  la  publicación  de  la  respuesta  en  el  aplicativo  fue
extemporánea.  La  entidad  debe subir  al  sistema la  respuesta
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al
requerimiento,  como  se  establece  en  el  numeral  5.2
Generalidades  del  registro  de  Peticiones  del  Manual  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas.

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad  ha  gestionado  las  solicitudes  de  la  ciudadanía  de  manera  oportuna  dentro  de  los
términos establecidos por la Ley.

 
Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:
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Desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio indicamos que nos encontramos en el primer
mes  de  seguimiento  al  plan  de  mejoramiento  remitido  por  el  IDPC  con  radicado
20235100068981 del 16 de noviembre del 2023 y radicado interno de la Secretaria General No
1-2023-32215 en el cual se plantean las siguientes acciones preventivas y correctivas:

Acciones Planteadas Fecha Final Seguimiento/Observaciones

1 Actualizar mensualmente la guía de información so-
bre los temas recurrentes dentro de las peticiones y
solicitudes que no son de competencia de la entidad.

31/12/2023

Sujeto  a  seguimiento  durante  el  tri-
mestre por parte de la Dirección Distri-
tal de Calidad del  Servicio con el fin
de validar la efectividad de la acción
de mejoramiento implementada por la
Entidad. 

Esperamos que las anteriores acciones permitan alcanzar y mantener en un 100% el índice de
cumplimiento a la calidad de las respuestas emitidas a la ciudadanía, de igual forma que dichas
acciones permitan reducir a cero el número de requerimientos vencidos en el Sistema.  

Cordialmente,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - IDPC - ELEANA MARCELA PÁEZ URREGO - correspondencia@idpc.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: JUAN CAMILO GARAVITO ORTIZ
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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